
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 

AUTORIZA CESIÓN INDUSTRIAL-ARTESANAL UNIDAD 
DE PESQUERÍA ANCHOVETA REGIONES DE ARICA Y 
PARINACOTA A ANTOFAGASTA CONFORME LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 55 T DE LA LEY GENERAL 
DE PESCA Y ACUICULTURA. 

VALPARAÍSO, 11 NOV 2021

R. EX. Nº 

2 9 9 1 

VISTO: Lo solicitado por �]NDICATO PESQUERO DEL 

NORTE SpA y por los armadores artesanales que se indica, mediante' 61 SUBPESCA VIRTUAL Nº 

4087 de 2021; lo informado por la División de Administración Pesquera de esta Subsecretaría, 
mediante Memorándum Técnico (SAP) Nº 248/2021; las Leyes Nº 19.880 y Nº 20.657; la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
D.S. Nº 430 de 1991, el D.F.L. Nº 5 de 1983, el D.S. Nº 163 de 2013, del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento del Registro Público de Licencias Transables de
Pesca; el Decreto Exento Electrónico Nº 100 de 2020, del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo y sus modificaciones; las Resoluciones Exentas Nº 3489, Nº 3490, Nº 3491, Nº 3492, Nº 

3493, Nº 3494, 3495 y Nº 3496, todas de 2019, que otorgaron Licencias Transables de Pesca
Clase B a SINDICATO PESQUERO DEL NORTE SpA; las Resoluciones Exentas Nº 2763 y Nº 2977,
ambas de 2020 y Nº 1151 y Nº 2089 de 2021, todas de esta Subsecretaría y sus modificaciones
posteriores.

C O N S I D E R A N D O: 

Que el artículo 55 T de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura dispone que en caso que el titular de licencia transable de pesca, ceda, total o 
parcialmente, las toneladas que represente su licencia transable de pesca, en un año calendario, a 
uno o más armadores artesanales inscritos en la pesquería respectiva, éste deberá inscribirse en 
el registro a que hace referencia el artículo 29 de la citada ley y podrá extraer las toneladas 
cedidas dentro de la región correspondiente a su respectiva inscripción en el Registro Artesanal, 
dando cumplimiento a la exigencia de certificación de las capturas al momento de desembarque 
de conformidad con el artículo 64 E de la misma ley. 
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